
 

   

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 
22 de abril de 2024. 

 
PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: EMILIANO ALFONSO GUTIERREZ NORIEGA 

DEMANDADA: ETELVINA LEONOR GNECCO SALAS 

RADICADO: 20001 31 10 002 2018 00128 00. 
  
Revisado el expediente digital se encuentra que se tenía programado para el día 23 

de abril de 2024 realizar audiencia de inventarios y avalúos; diligencia que se fijó a 

través de auto de fecha 13 de febrero de 2024, donde también se indicó a los 

apoderados para que presentaran los escritos de Inventarios y Avalúos con los 

anexos pertinentes actualizados y se hiciera llegar a esta Agencia Judicial con Cinco 

(05) días de anticipación a la fecha de la diligencia, para la verificación de los 

mismos con un tiempo prudencial. 

Sin embargo, al revisar la foliatura del proceso de la referencia, se observa que 

ninguna de las partes ha presentado escrito de inventario y avalúo con los anexos 

antes indicados, debido a lo cual, el despacho procederá a reprogramar la audiencia 

fijada para el día 23 de abril de 2024 y fijará nueva fecha para la misma el día 29 de 

julio de 2024 a las 8:30 am.   

 

Se le requiere a los apoderados para que presenten los escritos de Inventarios y 

avalúos con los anexos pertinentes actualizados y se hagan llegar a esta Agencia 

Judicial con Cinco (05) días de anticipación a la fecha de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

MARÍA LINA DUARTES ROMERO.  
JUEZ. 
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Secretaria
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